
El MIR no puede sustituir al médico 

nunca, ni en caso de huelga 

La tentación de cubrir el déficit de asistencia sanitaria con médicos residentes se topa 

con la ley, como explican miembros de las asesorias jurídicas de los colegios.  
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Los médicos de Andalucía vivieron ayer una jornada de huelga convocada por el Sindicato Médico 

Andaluz en protesta por la discrecionalidad mostrada por el Servicio Andaluz de Salud en la aplicación del 

aumento de la jornada laboral (ver DM 26-IX-2012). �En esta situación de conflictividad laboral, el MIR 

puede ser un recurso fácil para mantener la asistencia. Sin embargo, esa posibilidad no está amparada 

legalmente.  

 

José Enrique Peña, jefe de la asesoría jurídica del Colegio de Médicos de Málaga, ha recordado que "las 

carencias asistenciales del sistema de salud no pueden cubrirse con los MIR y, en caso de huelga, 

tampoco". El abogado afirma que esa decisión "iría contra el decreto de formación de estos médicos y, 

además, contra el libre ejercicio del derecho a la huelga". 

 

El residente puede sumarse a la huelga o no, pero, en todo caso, no puede hacer actividad asistencial sin 

un titulado que le supervise, aclara el letrado.  

 

En la práctica, el MIR trabaja mano a mano con el especialista, lo que puede generar duda sobre su 

responsabilidad en las demandas por mala praxis. Peña señala que en los juicios que ha llevado, el MIR 

siempre ha salido absuelto. Sin embargo, existen excepciones a esta regla que surgen cuando el 

residente se excede de sus funciones, como lo reconoció el Supremo en una sentencia que condenó al 

Servicio Madrileño de Salud a indemnizar con 380.000 euros por una mala praxis en una colecistectomía, 

que realizó un MIR (ver DM del 18-IV-2012).  

 

Ésta también es la opinión de Juan José Ruiz de Adana, letrado del Colegio de Médicos de Jaén, que ha 

recordado que los residentes "no pueden dar altas ni realizar determinados actos médicos sin la 

supervisión de un adjunto". El facultativo en periodo de formación "puede proponer altas, pero éstas 

deben ser ratificadas por su superior".  
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